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Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta de la remisión del 

citatorio al extremo demandado, conforme lo previsto en el art. 291 del C. G. del 

P., y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Sin embargo, no es posible tener en cuenta los trámites referidos al aviso al que 

hace referencia el art. 292 ejusdem, como quiera que el mismo se envió el día 7 

de marzo de 2022, fecha en la que vencía el término que tenía el demandado para 

comparecer a notificarse, es decir, que se remitió sin que surtiera todo el plazo 

que tenía la pasiva para acercarse al Despacho y surtir su enteramiento personal. 

 

En ese orden de ideas, se REQUIERE a la parte actora para que envíe el aviso de 

que trata el art. 292 ejusdem, con el cumplimiento de las formalidades dispuestas 

por la norma en cita y aporte las constancias respectivas. - 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 33 del 4 de abril de 2022. 
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